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NOTIFICACIÓN POR AVISO WEB Nº 29 DE 01 DE MARZO DE 2022 
(Artículo 69 del CPACA) 

 
 

A los 01 de marzo de 2022, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad en uso de sus facultades legales y en aplicación al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar 
los siguientes actos administrativos: 

 
 

 

N° Exp  Nombre Número de identificación Resolución Fecha Resolución 

1 8191 MARLON ENRIQUE MACIAS VILLAMIL  1.000.949.225 124-02 27 DE ENERO DE 2022 

2 75 WILLIAN COCA PINILLA  7.312.888 070-02 27 DE ENERO DE 2022 

3 550 EDAGR HERNANDO ALFONSO NORIEGA MURCIA  19.274.506 093-02 27 DE ENERO DE 2022 

4 8267 ORLANDO DIAZ GOMEZ  19.485.493 177-02 28 DE ENERO DE 2022 

5 10269 GERMAN URREA MORA  19.479.651 212-02 10 DE FEBRERO DE 2022 

6 176 CRYSTAIN YESID ACOSTA PABON  80.113.192 216-02 11 DE FEBRERO DE 2022 

7 11617 MARCO ENRIQUE CRUZ ROJAS  19.101.081 224-02 11 DE FEBRERO DE 2022 

8 12242 WILLIAM RICARDO RONCANCIO GIRALDO  1.109.004.826 096-02 27 DE ENERO DE 2022 

9 12043 SERGIO NICOLAS ARIAS RUIZ  1.033.819.009 106-02 27 DE ENERO DE 2022 

10 11388 JULIAN ANDRES FONTALVO MONROY  79.939.599 103-02 27 DE ENERO DE 2022 

11 251 ELIZABETH NUÑEZ HERNANDEZ  39.800.030 060-02 26 DE ENERO DE 2022 

 

 
 
 

ADVERTENCIA 
 

Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se publica el presente aviso por 
un término de CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2022, en la 
página web www.movilidadbogota.gov.co /dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito 
y Transporte (LINK) y en la Oficina de Copia de Audiencias ubicada en la calle 13 Nº. 37-35, PISO 
1º. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 
legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente al RETIRO del presente aviso. 
Advirtiendo que contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

 
 

ANEXO: Se adjunta a este aviso copia íntegra de los actos administrativos proferidos 
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Certifico que el presente aviso se fija y se publica en la página de internet el día 01 de marzo de 
2022 por el término de cinco días hábiles. 

 
 
 
 

 
FIRMA RESPONSABLE DE PUBLICACIÓN:    

 
 

 

Certifico que el presente aviso se retira el día 07 de marzo de 2022. 
 

 

FIRMA RESPONSABLE RETIRO:    
 
 
 
 
 
 
 

 
Elaboró: María Fernanda Cañon Peña – Contratista DIATT 
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